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Actualmente en México contamos con marcos legales que otorga derechos humanos. 
Como ejemplo la reforma al articulo l° por fundamentos constitucional que reconoce los 
tratados internaciones de los que el pais sea parte. obligando a todas las autoridades a 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Favoreciendo 
las personas en todo momento la protección más amplia. En consecuencia, el estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar, y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley por lo tanto esta prohibido la esclavitud en los estados 
unidos mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzaron, 
por este solo hecho su libertad y la protección de las leyes. Queda prohibido toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Esto nos 
lleva la articulo cuarto  derecho a la proteccion de la salud, la ley definirá unsistema de salud 
para el bienestar, con el fin de garantizar la extesion progresiva, cuantitativa y cualitativa de 
los servicion de salud para la atencion integral y gratuita de las persona que  no cuentes 
con seguro social.  
cuando los profesionales de la salud además ejerzan su profesión en el carácter de 
servidores públicos e incurran en responsabilidad administrativa, quedan sujetos como tales 
a la Ley General de Responsabilidades Administrativas o a las estatales correspondientes. 
De acuerdo a esta Ley las sanciones que les pueden ser aplicables son la destitución y/o 
inhabilitación para volver a desempeñar un cargo público. Para sancionar las conductas 
delictivas se encuentra el Derecho Penal, en México el sistema de justicia penal dio un giro 
de 360° en junio de 2008, al cambiar por completo su sistema de enjuiciamiento, dando así 
cabida a los Juicios orales y a la creación del Código Nacional de Procedimientos Penales 
en donde se establecen las reglas para sancionar a una persona que ha cometido un delito. 
Sin embargo, se deja subsistente la facultad que cada una de las entidades federativas 
legislen y sancionen sus propios delitos, por lo que en Chiapas puede que algo que sea 
delito en la Cd de México no lo sea. Desde el ámbito penal la responsabilidad de los 
profesionales de la salud puede encuadrarse dentro de diversos tipos penales y por lo tanto, 
observada desde la teoría del delito, pues la acción u omisión del profesional de la salud, 
que causa el daño al paciente, trae consecuencias de tipo jurídico que dan pauta al 
fincamiento de responsabilidades y por ende a una sanción que puede ir desde la 
amonestación, la pecuniaria hasta la privación de la libertad. Ahora bien, dichas acciones u 
omisiones, de conformidad con el artículo 8 del Código Penal Federal sólo pueden 
realizarse dolosa o culposamente. En ese sentido, el artículo 9 nos define cómo se 
determina si alguien obra dolosa o culposamente y al respecto establece: 

• Obra dolosamente el que, conociendo los elementos del tipo penal, o previendo 
como posible el resultado típico, quiere o acepta la realización del hecho descrito 
por la ley, y  

• Obra culposamente el que produce el resultado típico, que no previó siendo 
previsible o previó confiando en que no se produciría, en virtud de la violación a un 
deber de cuidado, que debía y podía observar según las circunstancias y 
condiciones personales.  

 
Así que bajo el elemento de la culpa se puede encuadrar la actuación de los profesionales 

de la salud en el ejercicio de la profesión, bajo las hipótesis de la negligencia, la imprudencia 

y la impericia que recaen en un deber de cuidado que debía y podía observarse, que fue 
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omitido y que traen como consecuencia la comisión de un hecho tipificado penalmente. La 

Ley general de educacion Artículo 15. La educación que imparta el Estado, sus organismos 

descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial 

de estudios, persigue los siguientes fines Contribuir al desarrollo integral y permanente de 

los educandos, para que ejerzan de manera plena sus capacidades, a través de la mejora 

continua del Sistema Educativo Nacional. Por su parte, el artículo 60 hace alusión a las 

sanciones de los delitos culposos y de ser el caso la imposición de la suspensión del 

derecho a ejercer la profesión. “Artículo 60.- En los casos de delitos culposos se impondrá 

hasta la cuarta parte de las penas y medidas de seguridad asignadas por la ley al tipo básico 

del delito doloso, con excepción de aquéllos para los que la ley señale una pena específica. 

Además, se impondrá, en su caso, suspensión hasta de tres años de derechos para ejercer 

profesión, oficio, autorización, licencia o permiso.” Por último, cabe hacer mención a los 

artículos que dan fundamento directo a la responsabilidad penal de los profesionistas, los 

cuales se encuentran albergados en el Título Décimo segundo denominado 

Responsabilidad Profesional y el cual para efectos de este trabajo es aplicable a los 

profesionales de la salud. Así se tiene que el artículo 228 responsabiliza penalmente a los 

profesionistas que comentan delitos en el ejercicio de su profesión (sin perjuicio -para los 

del ámbito de la salud- de las prevenciones contenidas en la Ley General de Salud, o en 

otras normas sobre el ejercicio profesional). Sobre este artículo se observan las sanciones 

y la obligación de reparar el daño por los actos propios y los de sus auxiliares, para éstos 

últimos bajo la condicionante de que la comisión del tipo penal se haya dado bajo las 

instrucciones de los profesionistas hacia los auxiliares: “Artículo 228.- Los profesionistas, 

artistas o técnicos y sus auxiliares, serán responsables de los delitos que cometan en el 

ejercicio de su profesión, en los términos siguientes y sin perjuicio de las prevenciones 

contenidas en la Ley General de Salud o en otras normas sobre ejercicio profesional, en 

su:  

caso: I.- Además de las sanciones fijadas para los delitos que resulten consumados, según 

sean dolosos o culposos, se les aplicará suspensión de un mes a dos años en el ejercicio 

de la profesión o definitiva en caso de reincidencia. 

caso II.- Estarán obligados a la reparación del daño por sus actos propios y por los de sus 

auxiliares, cuando éstos obren de acuerdo con las instrucciones de aquéllos. 

 el alumno realizará un ensayo argumentativo sobre los fundamentos constitucionales que 

regulan el derecho a la salud y el servicio de atención médica, englobando las diferentes 

leyes que específicamente regulan el ejercicio profesional de salud y la responsabilidad que 

se puede generar por el incumplimiento del servicio de atención médica. 

 

 


